
 

 

SCLAJPT-04 V.00 

 

FERNANDO CASTILLO CADENA 

Magistrado ponente 

 

AL2748-2023 

Radicación n.°99322 

Acta 42 

 

Bogotá, D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES vs. CRISTHIAN DAVID RÍOS MEJÍA Y 

OTROS. 

 

Téngase a la firma Casación Laboral Estudio S.A.S., con 

NIT 900.739.123-5, como apoderada de la parte Recurrente, 

de conformidad con el artículo 75 del CGP, en los términos y 

para los efectos del poder general, otorgado mediante la 

Escritura Pública visible en el Cuaderno de la Corte del 

expediente digital. 

 

Admítase el desistimiento del recurso extraordinario 

presentado por la parte Recurrente, de acuerdo con el escrito 

visible en el cuaderno de la Corte del expediente digital. 
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No hay lugar a costas por no haberse causado. 

 

Devuélvase el expediente al Tribunal de origen.  

 

Notifíquese y cúmplase.  
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

 
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 9 de noviembre de 2023 a las 08:00 
a.m., Se notifica por anotación en estado n.° 176 
la providencia proferida el 8 de noviembre de 
2023. 
 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 
 

 
 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 

En la fecha 15 de noviembre de 2023 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 8 de noviembre de 2023. 
 
 
 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 


